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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

C o m u n i c ac i ó n  m e d i a n t e  l a 
cual el Presidente del Supremo 
Tribunal y del Consejo del Poder 
Judicial del Estado remite, a 
esta Soberanía,  la lista de 
aspirantes para ocupar el cargo 
de Magistrada o Magistrado de 
la Primera Sala Civil del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado.
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No Nombre Matricula Examen de 
Conocimientos Teóricos

Examen de 
Conocimientos Prácticos

Examen 
Oral 

Total

1 Veloz Díaz Ma. Elena 046E58AlllJOV 8.40 9.50 9.50 9.13

2 Álvarez Pérez Genaro N978A9EBENMS 6.75 9.80 7.83 8.12

3 Moreno Villanueva Alejandro N4EOF89FV1L40j 8.10 9.50 6.66 8.08

4 Barragán Estrada Enock Iván OQRT80083RX2A 5.35 9 8.66 7.57

5 Argueta Mora Rafael AFEMF96M39JH 7.50 8 7.33 7.61

6 Maldonado María Guadalupe 11987RXUll106 5.98 7.50 7.16 6.88

7 Esparza Duarte Jaime Noé RUZ4AY5535QHW 3.02 10 7.50 6.84

8 Sánchez Hernández Francisco 5064S4JCCNT52 3.66 7 6.83 5.83

9 Orozco Silva Edgar Iván NLR7L41137NB4 1.85 3 7 3.95

10 Moreles Vázquez Miguel Ángel 78357N7EUET1G 4.08 7 No presentado 3.69

11 Vargas Frutis Josafat VOUR2TS171ER8 1.86 3.90 No presentado 1.92

12 Díaz Ortiz José Filadelfo JDDWA0274 I PPF 3.55 No presentado No presentado 1.18

(examen de conocimientos teóricos y prácticos, así 
como oral) y el resultado final del mismo. Lo anterior 
para que esa Soberanía proceda al ejercicio de las 
facultades que le otorgan los preceptos 44 fracción 
XXI, y 79 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo, en relación 
con el imperativo 8° fracción V de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la entidad.

Lo anterior para que esa Soberanía proceda al 
ejercicio de las facultades que le otorgan los preceptos 
44 fracción XXI y 79 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 
en relación con el imperativo 8° fracción V de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la entidad.

Sin otro particular, me despido de usted 
agradeciendo sus atenciones y, a la vez, enviándole 
un cordial saludo.

Integrantes del Pleno del Consejo
del Poder Judicial del Estado.
Presente.

Por este conducto, remito a ustedes los expedientes 
y aspirantes del “Décimo Séptimo Concurso de 
Oposición para Ocupar el Cargo de Magistrada o 
Magistrado Civil del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado consistentes en:

• 12 doce sobres de las y los aspirantes registrados, 
que están rotulados con el nombre de cada aspirante, 
conteniendo cada uno su expediente respectivo.
• Actas de evaluación correspondientes a cada etapa 
del concurso.

Igualmente, de acuerdo a lo indicado en la cuarta 
etapa, de la base VII de la convocatoria del citado 
concurso, informo la lista en orden de prelación de 
calificaciones, obtenidas por cada aspirante, de la 
más alta a la más baja; lo anterior, para efectos de su 
aprobación, de conformidad con el artículo 79 de la 
Constitución Política del Estado de Michoacán de 
Ocampo; y el diverso 8° de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, siendo las siguientes:

Poder Judicial
Michoacán

Consejo del Poder Judicial.
Presidencia.

Of. No.: PCPJE/106/2023.

Morelia, Michoacán; a 27 de junio de 2023. 

Dip. Julieta García Zepeda,
Presidenta de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado.
Presente.

Con fundamento en los artículos 79 párrafo segundo 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; 8° fracción V y 90 apartado 
VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la entidad, 
le comunico que el Pleno del Consejo del Poder 
Judicial del Estado, en sesión extraordinaria celebrada 
el día de hoy, acordó enviar al Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo la lista de las personas 
aspirantes registradas en el Décimo Séptimo Concurso 
de Oposición para Ocupar el Cargo de Magistrada o 
Magistrado Civil del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado, misma que se anexa (oficio 527/2023).

Por otro lado, en términos de la Convocatoria que 
dio origen al referido concurso (la cual se acompaña 
en copia certificada), adjunto al presente comunicado:

a) Los expedientes de las y los aspirantes, formados 
con motivo del citado concurso, en los que consta 
que satisfacen los requisitos para ocupar el cargo de 
Magistrada o Magistrado Civil del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado, contenidos en el numeral 76 de 
la Constitución Política del Estado. 

b) Las actas del Comité Académico de Evaluación 
de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo del 
Poder Judicial, en las cuales constan las calificaciones 
obtenidas durante las diversas etapas del concurso 
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Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para 
enviarles un cordial saludo

Atentamente

Lic. Javier Gil Oseguera
Consejero Presidente de la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo del Poder Judicial del Estado
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www.congresomich.gob.mx


